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19 de febrero de 1990

Más información sobre AU 52/90 (AMR 17/01/90/s, del 8 de febrero) - Pena de muerte

BERMUDAS: Leroy Dunlop
==================================================================
=========

El 9 de enero de 1990, Leroy Dunlop fue condenado a muerte y su ejecución estaba prevista
a partir del 24 de enero. Disponía del derecho de apelación en un plazo de 21 días tras el
pronunciamiento de la sentencia, pero no lo ejerció.

El 16 de febrero, el gobernador de Bermudas le conmutó esta condena por cadena perpetua
tras mantener una reunión con el Comité de Prerrogativa de Gracia. No se ha facilitado información
alguna sobre los motivos que han llevado a la conmutación de la pena capital.

Gracias a los que enviaron llamamientos en su favor. No se solicitan nuevas acciones.


